
“Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indígenas es proteger
la equidad, justicia y libertad”.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 276/21-2022/JL.l.

Afore Profuturo (demandado)
María Guadalupe Pérez Martínez (tercera interesada)

En el expediente número 276/21-2022/JL-1-1, relativo al Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por Samira Gebel Sosa
Cauich en contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche y 2) Afore Profutu ro; con fecha 1 3 de julio de 2023, en el Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche, se dictó un proveído, al tenor literal siguiente:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. SEDE
CAMPECHE. . SAN FRANCISCO DB CAMPECHE. CAMP; A TRECE DE JULIO DE DOS
MIL VEINTITRES.

VIStOS .de fecha 22 de marzo de 2023, la Secretaria de
Instrucción

5

PRIMERO: ExcepcIones procesales
En el pre8enle procedim}ento Ob exi8ten excepciones procesales que resolver.

SEGUNDO: Recurso de Recon8ideraclón.

En el pr88ente procedimiento no existe recurso de r8consid8ración que resolver.
/3

TERCERO: EstablecImiento de los hechos controvertIdos.

De conformidad con lo dispuesto en los ind808 a) y b) del ordina1 87&E. en
relación con el articulo 87:hF. en su fracción IV. amtx>s de la Ley Federal del Trabajo en

C): Con relacIón al brcero Interesado la ciudadana M8ña Guadalup Pénz

Martínez

Al no hat»r compareddo al pncqgimiento especial a reaiizaí sus

manifestadones ni ofrecer pruebas, a través del acuerdo cb +echa 30 de noviembre de

2022, se declara que no tiene interés en el pesent9procec#miente. , ' b

\ $

>\
--auiNTO, CIERRE DE iNSTRUCCIÓN.

» La controver8ia del presente asunto úniÜm8nte trata respeto a determinar si

la pade actora es la legttima beneficiaria del extinto trabajador pensionado. litis aunada a

las pruebas admiüdas en el presente expediente las cu8les son pruebas documentales. Por

tanto. con fundamento en lo establecido en el párrafo primero y tercero del numeral 894. en

relación con la fracción VIII del ordinal 87 bF y 873.3, ambos de la Ley Federal del Trabajo

en vigor, se declara Cerrada la Instrucción en el presente juicio lakx>raI\b
SEXTO: PLAZO PARA FORMULAR ALEGATOS.

contados a partir del día sbuiente hábil en que suRa efectos la notificación del presente

Auto de Depuración, para que formulen alegatos por escrito, a fin de que sean tomados en

su consideración por este Tribunal al momento de dictarse sentencia.

4.

De conformidad con el último párrafo del numeral 894 con relación al 873-J de

la Ley Federal del Trabajo en vigor. se concede a las partes un plazo de cinco dla8 hábIles.

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter fracción III,
745, 745-Bis y 746 de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Campeche, en vigor, para los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE.

:2 de agosto de 2023San Francisco de Ca

[«.+i MM poDeR JUDiCiAL Bel EgTAC><>
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NO}IFICADOR
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